
 

 

País: República Argentina  

Programa para la Ejecución de la Encuesta Nacional de Gasto de los Hogares -ENGHo  

CONTRATO DE PRÉSTAMO ARG-33/2017 – FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL 

PLATA (FONPLATA) 

Comparación de Precios (CP) N° 1/2019 

Título: “Reconexión y Renovación por VEINTICUATRO (24) meses del Servicio de Soporte Técnico, 

Mantenimiento y Actualización a la última versión, de las Licencias del producto ORACLE”  

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 24 de Mayo de 2019  

 

 

DESCRIPCION  

Respecto del llamado para la presentación de ofertas se han recibido las siguientes consultas: 

 

CONSULTA N° 1 

“Tenemos dudas de qué tipo de Garantía y porqué % hay que presentar para el proceso licitatorio de 

referencia? Para el Mantenimiento de Oferta sólo basta con la presentación y firma de la DDJJ (Anexo VI)? 

Para el cumplimiento de Contrato es por el 10% de la Orden de Compra, con Póliza certificada ante escribana 

legalizada?” 

RESPUESTA:  Como se encuentra indicado en la Cláusula 8 del Pliego, la suscripción de la DDJJ obrante 

en el formulario del Anexo VI, constituye la Garantía de Mantenimiento de Oferta y resulta suficiente para la 

presentación de una oferta. 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será requerida únicamente al proveedor que sea declarado 

adjudicatario de la presente Contratación y la misma deberá ser presentada al momento del 

perfeccionamiento del Contrato u Orden de Compra. Como se encuentra indicado en la Cláusula 17 del 

Pliego, esta Garantía deberá ser equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto contractual. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSULTA N° 2 

“En la página 15, el artículo 8 del cuadro dice: Renovación del soporte técnico y actualización de licencias de 

Oracle Internet Developer Suite Named User Plus Perpetual full use – para procesadores. Por favor aclarar si 

el licenciamiento es por usuario nombrado (NUP) o por procesadores.” 

RESPUESTA: Las Licencias a renovar estipuladas en Renglón 2, Art. 8, son del tipo NUP. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSULTA N° 3  

CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA N° 1 



 

 

“En el mismo cuadro de la página 15, la columna titulada “CORES”, se refiere a cantidad de licencias de Oracle 

o a cores físicos a los cuales hay que aplicarle el Core Factor de Oracle para saber la cantidad de licencias? Si 

el caso es el último, por favor aclarar el modelo exacto de la CPU.” 

RESPUESTA: La cantidad de Cores de la columna “CORES”, se refiere a la cantidad de licencias Oracle 

a renovar. Nuestros administradores ORACLE ya han realizado los cálculos correspondientes teniendo en 

cuenta la cantidad de Cores físicos y el Core Factor de Oracle, siendo el número informado en la columna 

CORES el correspondiente a la cantidad de licencias a renovar.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSULTA N° 4  

“El soporte lo brinda Oracle de forma directa, nosotros no intervenimos en este proceso. Es esto aceptable o 

hay que hacer alguna aclaración al respecto?”  

 RESPUESTA: No es necesario hacer aclaraciones al respecto. La ADJUDICATARIA debe igualmente 

recordar que, aunque el servicio lo prestara ORACLE directamente, la relación contractual es entre el 

ORGANISMO y la ADJUDICATARIA, siendo esta última, responsable por cualquier incumplimiento del 

contrato. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSULTA N° 5 

“En la página 24, Anexo IV, Certificado del Proveedor, es necesario completar este formulario? Los bienes 

citados en esta licitación son de Origen Nacional, o en este caso presentamos una DDJJ de Origen Nacional?” 

RESPUESTA: La totalidad de los Anexos incluidos en los Pliegos de la presente contratación deberán 

ser completados por los oferentes e incluidos en sus ofertas.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSULTA N° 6 

“En la pag 12 punto 21 que menciona la facturación y pago menciona PAGO: 30ds Fecha de Factura y en la 

Pag 19, punto 1.3 Forma de pago : en un pago contra entrega. Cuál es la correcta?” 

RESPUESTA: Ambas son correctas. El pago es contra entrega de los bienes y servicios objeto de la 

contratación, y se realizará una vez recibidos los mismos y autorizada la correspondiente factura, dentro de 

los TREINTA (30) días corridos de la fecha de presentación, previo informe técnico del Área Requirente 

respecto de la conformidad de la provisión entregada y sujeto a las previsiones presupuestarias vigentes a 

dicha fecha. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


